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Juzgado Mixto de Ira. Instancia del 40.

Partido Judicial del Edo.-Cunduacán, Tab.

Sra. Mireya Ruiz Quera de Gómez.

Donde se encuentre.

En el expediente civil 8/977, relativo

al Juicio Ordinario de Prescripción Posi-

tiva, promovido por Roberto Ruiz Quera,

en contra de Mireya Ruiz Quero de Gómez

existen los siguientes acuerdos que literal-

mente dicen:

Juzgado Mixto de Primera Instancia.
del Cuarto Partido Judicial del Estado.
Cunduacán, Tabasco. Enero diecinueve de
Mil novecientos setenta y siete.- Visto,
por presentado el señor Roberto Ruiz Que-
ro, con su escrito, copias simples y docu-
mentos que acompaña, señalando el domi-
cilio marcado con el número 203 de la calle
Tacubava de esta Población, autorizando
para oír' y recibir notificaciones al Licen-
ciado Francisco Casanova Cruz, promovien
do en contra de Mireya Ruiz Quero de Gó-
mez con domicilio en la calle Olmedo 65
fraccionamiento Virginia de la Ciudad de
Veracruz, Veracruz, y Director del Regis-
tro Público de la Propiedad y del Comer-

cio de Villaherrnosa. Tabasco, de la Prime-

cto
ra la prescripción positiva del predio nú-
mero 13 de la Calle Juárez de esta Ciudad
y del segundo la cancelación de la nota de
registro del predio número 225 del libro
de entradas de documentos públicos folio
92 del libro de entradas de documentos
públicos folio 92 del libro de Mayor volu-
men 9 con apoyo en los artículos 109, 110,
113,254,255 del Código de Procedimientos
civiles, 790, 794, 795, 798, 802, 803, 824,
826, 1135, 1136, 1137, 1138 y relativos del
Código Civil, 38 de la Ley Orgánica del Po-
der Judicial, fórmese expediente por dupli-
cado, inscríbase en el libro de gobierno, ba-
jo el número que le corresponde dése el
aviso de su inicio al superior, se da entra-
da a la demanda en la vía y forma propues-
ta, y como los demandados tienen su domi-
cilio fuera de la jurisdicción de este Muni-
cipio, ernplacese a la primera, corriendose
traslado con las copias simples para que
conteste en un término de nueve días más
cinco por razón de distancia, y al segundo
también para que conteste en un término
de nueve días más tres por razón de la di S>

rancia. remitiéndose los exhortos corres-
pendientes lUS que serán turnados por con-
ducto del H. Tribunal Superior de Justi-
cia de los Estados correspondientes, y en
cuanto a la personalidad del profesionista
señalado, prevéngasele que debe acompa-
ñarse por separado y en los términos del a 1'-

(Sigue a la vuelta)
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.o 26 del Reglamento de la Ley Regla- Juzgado Mixto de Ira. Inst. Quinto Partido
rne.ntaria de los artículos L!o y 50, de la cons
titución General de la Rcpública.- Notifí- Judicial del Estado.- Comalcalco, Tab.
quese y curnplase.c-cAsí lo proveyó y fir-
ma el Licenciado José Natividad Olán Ló-
pez, Juez J\il;xto de Primera Instancia, por l dO •
ante el secretario Judicial Anaclct o Tara_t

" . t e t o
cena Ruiz c¡ l:C ccrt ifica .Yda fé.- Juzgado
Mixto de P'<Li;;LL Instancia o cuarro Par-
tido Jtl~lici~:.l. ( t~ 1 c~. (~u;l'~i n, '-1''-1--
basco. l"~LJL~\'~? junio ~Jc mil i"~~_)'\'t~Cii_':-ll()S

setenta y siet:c.-- V¡sLO'1(¡:;~;~~<:;::;\~~;lj:::.¡l!~ (Jr~'l

VLH:i·C'· C~ . ·\.JL.j~).i':">~J ~;;_' rt()r c.Iic;o el] vir-
tud ele q u-: n l.:l Ct)~1:~~t,~~ncl,}(~cl C. Ac-
tuario ¿teI] {J.~_) -'L~ttrl,Jo ~j¡2 Prirncra
Ins tancin de lo t'~','l!cL~ Cj~;¿1.C:~UZ,; T\/Ct' , la
demandada yZ1. no rad en d domicilio
ubicado en b calle Olmedo r:¡acciunarnicll-
tu \/irg,¡j}i.a :.'tinc~l'(~:sc"c.::cr~t::)_~/Ci~-lC()de aquel
lugar, como se picle y con apoyo en el ar-
t ículo 121 fracción Ir, del Código de Pro-
cedimientos Civiles not ifíqucse el presen-
te acuerdo así como el auto de inicio a la
demandada por medio de Edictos, que se
publrcarán por treS VCCC~~,'211 tres d ías en
el Periódico Oficial yen el Diario Presente
que se edita en la Ciudad de Villaherrnosa,
Tabasco, haciendo!e saber que deben pre-
sentarse dentro de un término que no ba-
jará de quince días ni excederá de sesenta
y que las copias simples para el traslado
queda a su disposición en la Secretaría de
este Juzgado.-- Notifiquese y cúmplase.--
Así lo proveyó y firmé'. el Licenciado José
Natividad Olán López, Juez Mixto de Pri-
mera Instancia, por ante el Secretario Ju-
dicial Anacleto Taracena Ruiz. que cer tí-
fica y da fé ... ",

y para su Publicación por tres veces

consecutivas, de tres en tres días, en el Pe-

riódico Oficial del Estado. Expido el pre-

sentc en 13 ciuda.! de Cun duacán, Tabasco.

Junio ele mil no-

vecientos setenta y siete.

El Secretario del Juzgado.

Anacleto Taracena Ruiz.
3·-- 1

C. M>mEei Gcmez Orueta.
Don~~e se Encuentre.

C'., .,] >'"' o' J;.-. " .: o" , '". - l't" i1í"-¡-¡
L¡, .•...1 l>,"pC.~,,:jll\C; Lt.\: u "1~L,1~!o '1'/ j "

~lt: ',"'J 2.1 J -L.icio O r d: La t: o , 1-(C~){,-~lq)Cl(jil

Posit iva, promovido por María Hernándcz
NIcl1()oza contra usted, con fecha 20 de
abril (L~l presente año se dictó un auto que
a la letra dice:

" .... Cornalcalco, Tabasco, Abril 20
veinre de 1977 Mil Novecientos Setenta y
Siete ..--Visto; y como se pide, de acuerdo
con lo dispuesto por el artículo 265 dos-
cientos sesenta y cinco del Código de Pro-
cedimientos Civiles, en relación con el 616
seiscientos dieciséis de la misma Ley, se
tiene por acusada la Rebeldía en que incu-
rrió el demandado Manuel GÓlTleZOrueta
v en consecuencia todas las notificaciones
que deberán hacérselos en lo sucesivo, aún
las de carácter personal le surtirán sus
efectos por lista de acuerdo y Estrados del
Juzgado.- Con fundamento en lo dispues-
to por el artículo 284 doscientos ochenta y
cuatro de la Ley Adjetiva civil se abre el pe-
r-iódo de ofrecimiento de pruebas de 10
diez días comunes a las partes y en los tér-
minos por lo dispuesto por el 8rtÍC1..l1o618
de la Ley antes mencionadas, públiquese
este. auto por dos veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, se tiene la
parte actora por ofreciendo sus pruebas
las que se mandan agregar a los autos, pa
ra tomarlas en cuenta en su oportunidad.
Notifíquese y cúmplase .... ",

Lo que notifico a usted por medio del
presente Edicto en vía d(,~~,ot¡{ic(1ción pa-
ra su (~c)nGCi:~1i('11to v fi::c'~'!~c:=?_lc:'"

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Secretario de la Mesa Civil.
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Juzgado Mixto de Primera Ins t. Décimo

1er. Partido Judicial del Estado de Tab.

Señora Rosa Emma Thornpsón
Vidaurtl de Bautista.
Donde se encuentre.

Ell el c:(lJC(~icll~c L-~\Ji~ ~~ULll_ 55/976
formado P'-'-!'9. el juicio Sumario Civil de
Servidumbre Legal de Paso promovido por
Íos señores r:'>n<,l nn,'~';.""·,,ü.• !¡"".~,v Adclal-J~,,"'J ."-~J JI..-b..t.',..;...!I_.~. JL'"-J;;.., ..;o...Io..i6L-i.\..-L: .• ~JA",t1.iI. _, _ '.__li.. 'I...•-~.:..

da Paz de Domíngucz, en contra de la seña-
ra Rosa EmmnILGú1psón Vldaurrf de
Bautista] con fecha vein tiséis de j uli o del
año de mil novecientos setenta y seis, se
dictó un aúto que literalmente dice:

" .... Juzgado Mixto de Primera Instan-
cia del Décimo Primer Partido Judicial del
Estado.- Tenosicue de Pino Suárez. Esta-
do de Tabasco a veirtiséis de julio de mil
novecientos setenta y seis.- Visto: Por
presentados los señores R;:.u.HDornínguez
Olán y Adelaída Paz de Domínguez, con su
escrito, documentos y copias simples de-
mandando en la vía sumaria Civil a la se-
ñora Rosa Ernma Thompsón Vldaurrt de
Bautista de domicilio ignorado, la servi-
dumbre Legal de Paso en el predio rustico
propiedad de la demandada que se ubica
en el Ejido Erniliano Zapata de este muni-
cipio se acuerda: Con fundamento en los
artículos 26 dcl Reglamento para el Régi-
men Interior de los Juzgados de Primera
Instancia, Menores y Municipales del Esta-
do; 40 de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial del Estado; 405 fracción XVI y 407
del Códizo de Procedimientos Civiles 'se da
entrada "i:t la demanda en la forma y vía
propuesta fórmese expediente por dupli-
cado, regístrese en el Libro de Gobierno
y dése aviso de su inicio a la superioridad.
C()T1 las copias simples córrase traslado a
la demandada quien deberá producir su
contestación a la demanda dentro de un
término de cinco días, apercibiéndola que
de no hacerlo se le tendrá por confesa de
los hechos asentados en la demanda.- Co-
mo se asegura que la demandada es de do-
micilio ignorado y ello se justifica con la
constancia que exhibe de la Secretaría del

Ayuntamiento de este Municipio, notifí-
queselc este proveído mediante edictos que
se publicarán por tres veces, de tres en
tres días en el Periódico Oficial del Estado
v en el Periódico de rnavor circulación
tambü~n en el Estado, haciéndole saber
que dentro de un término de cuarenta días
deberá ocurrir 8. la Secretaría de este Juz-
gado para recibir las copias del traslado.
_~_<';;n j. i~("r -,,'.tor iz '> ,1e nara rccib j r ci-
las-;' ~10tÚi~;ci¿;1C'S~'r;;~T~b~-'e'ci; ío~v acto-
res al Licenciado Jaime Nunó García Ló-
pez en el despacho rr.arcado con el núme-
ro trescientos tres de la calle veintiocho
de esta c!ucbd.- Notifíquese y cúrnpla-
se.-- Así lo resolvió y firma el ciudadano
Licenciado José Antonio Castillo, Juez Mix-
lO de Pii.nera Ins tanciu, por ante el Se-
cretario de Acuerdos Licenciado Manuel Ro-
mero Veo, quien certifica y da fé.- J. An-
tonio C.- M. Romero Uco.- Firmas.-
Seguidamente se publica el acuerdo que an-
tecede en los estrados de este Juzgado.-
Conste.-M. Romero Uco .... ",

y en cumplimiento del aútó anterior
y para su publicación en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado y en el Perió-

dico de Mayor circulación en el Estado por
tres veces consecutivas, de tres en tres
días, a efecto de que le sirva a usted de
notificación expido el presente edicto en
la ciudad de Teriosique dc Pino Suárez Es-

tado de Tabasco, a los cinco días del mes
de abril del 2110 de mi] novecientos seten-

ta y siete.

El Secretario del Juzgado.

Lic. Manuel Romero Uca.
3-3
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H. Ayuntamiento Constitucional
Comalcalco, Tabasco, México.

JIl:R'tOliIl-'''' <, " ,. . ¡¡¡¡·11•~ ......., ..'L <.•. .- .A.. 'c.

A los que el presente vieren:
Que en el Expediente formado con

motivo de la solicitud presentada por el Se-
ñor Víctor Martínez López y Señora Con-
cepción Sánchez Cruz, para que este H.
Ayuntamiento le enajene un solar enclava-
do en el tundo legal de la Villa de Tecoluti-
lla de este municipio, le recavo un acuerdo
que a la letra dice:

"Cornalcalco, Tab., a 23 de Junio ele
1977 mil novecientos setenta y siete.-Por
pres~ntado el Señor Víctor Mar tínez y Se-
110ra Concepción Sánchez Cruz, con su es-
crito y plano anexo, solicitando al H. Ayun-
tamiento autorización para enajenar a su
favor un Predio Municipal con una super-
ficie de 1,035.84 Mts2., que se encuentra
enclavado dentro del fundo legal de la Vi-
lla de Tecolutilla y que se localiza por los
siguientes linderos: Al Norte, 25.15 Mts.,
veinticinco mentros quince centímetros
con Calle Juárez, Al Sur, 15.45 Mts., quince
metros cuarenta y cinco centímetros con
Callc Hidalgo, Al"Este, 51.90 Mts., cincuen
ta y un metros noventa centímetros propie-
dad de la Señora María Dantorié de la Cruz
y Al Oeste 50.65 Mts., cincuenta metros se-
senta y cinco centímetros con propiedad
del Señor Ramiro de los Santos Santos.-
Fórmese expediente y publíquese esta so-
licitud, para conocimiento del público en
general, por edicto de tres en tres días por
tres veces consecutivas en el Periódico Ofi-
cial del Estado, en los tableros Municipa-
les y parajes públicos de acuerdo a lo pre-
visto en el reglamento de terrenos del fun-
do legal, concediendose a los interesados
un plazo de 30 días contados a partir de la
fecha de la última publicación del edicto
para que comparezca a este H. Ayunta-
miento Constitucional de Cornalcalco a de-
ducir los derechos que sobre él antes re-
ferido predio pudiera tener.- Notifique-
se y Cúmplase.-Así lo acordo y firma el
C. Presidente Municipal de Comalcalco, Lic
Francisco Peral ta Burelo, por an te el Se-
cretario Lic. Fernando Arrellano Escalan-
te que da fé.-Firma ilegible F. Peralta
Rúbrica.-Firma ilegible.-Rúbricas. . .. ,

Va. Bo.
El Presidente Municipal.

LIC. FRANCISCO PERALTA BURELO.
El Secretario del H. Ayuntamiento.
Lic. Fernando Arellano Escalante.

1 .,

E DIe 'r t,

c. Maura Gerónimo Alvarez.
Donde se Encuentre:

En el expediente civil número 66/976,
relativo a] Juicio Ordinario de Prescrip-
ción Positiva v Cancelación de Inscripción,
promovido por el C. José Gerónimo Alva-
fez, en contra de Maura Gerónimo Alvarez
y Registrador Público se dictó cm auto que
literalmente dice:

Juzgado Mixto de Pr imcia l nsranc ia
cie] Déc1nlO Partido Judicial del Esl'Hiu.
Erni liano Zar)2t.1a, Tabasco. Mayo cdlurce
de mil novecientos setenta y siete.-Vistu;
la cert ilicación de la Secretaría en donde
aparece que el término concedido a la par-
te dcrnanclada para comparecer él juicio a
transcurrido; como lo pide el act 01' en su
escrito de cuenta de fecha diez de marzo
de! prcsen iC <1110, se tiene por acusada la
rebeldía en que incurrió la demanclada se-
ñora Maura Gerónimo Alvarez; por prc-
sunciorialrnente confesa de los hechos con-
tenidos en la demanda que dejó de contes-
tar .Y se abre el juicio a prueba con su pe-
ríodo de ofrecimiento de pruebas por el
término de diez días fatales para ambas
partes, debiéndose de públicar el presen-
te aú to además de notifícarse en la forma
prevenida por el artículo 616 del Código
de Procedimientos Civiles, por dos veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Es-
tado, el término para ofrecer pruebas em-
pezará a contarse a partir de la última pu-
blicación que se haga en los edictos. Noti-
Iíquese y Cúmplase.-Así lo proveyó y fir-
ma el ciudadano Licenciado Rufino Pérez
Alejandro, Juez Mixto de Primera Instan-
cia del Décimo Partido Judicial del Esta-
do, por ant e el Secretario Judicial Arturo
Bolivar Díaz, que certifíca y da fé.-fir-
mado.

Lo que transcribo a usted, por vía de
not ifícación para su publicación en el Dia-
rio presente y Edicto de la ciudad de Vi-
Ilahcrmosa. Tabasco, se dice en el Diario
de Mavor Circulación, por lo que lo expi-
do el presente edicto en la ciudad de Erni-
liano Zapata. Tabasco, él los veint iun días
del mes de junio de mil novecientos seten-
ta y siete.

El Secretario del Juzgado.

Arturo Bolivar Díaz.



Julio 13 de 1977. PERIODICO OFICIAL PAGINA CINCO

Juzgado 2do. de Primera Inst. de lo Civil.

Primer Partido Judicial Vi.Uab.enDo,., Tu.

Edicto
Sra. Consuelo Aguilera Vda. de Castañares.
Alvacea de la Suco Intest. a bienes del ex-
tinto Rafael Antonio Castañares Jamet.
Donde se encuentre.

En el expediente civil Núm. 793/969
1"\:.:-10.:;\'0 al Juicio Ordinario de Petición de
Herencia promovido por la señora María
Trinidad Castañares Jamet viuda de Ca-
nabal en contra de la señora Consuelo Agui-
lera viuda de Castañares en su carácter de
albacea en el Juicio Intestamentario a bie-
ncs del señor Rafael Antonio Castañares
Jarnet , con éstas fechas se dictaron dos
autos que literalmente dicen:

"Juzgado Segundo de Primera Instan-
cia de lo Civil. Villahermosa, Tabasco, ma-
yo doce de mil novecientos setenta v siete.
A sus autos el escrito del señor Antonio
Castañares Jamet, para que obre como pro-
ceda en derecho y se acuerda:- 1.- Co-
mo lo solicita expídasele a su costa el edic-
to del auto de fecha treinta de Enero del
afio de mil novecientos setenta para su pu-
blicación en el Periódico Oficial del Esta-
do, así como el exhorto que solicita.- No-
tifíquese por estrados.- Cúmplase.-Lo
proveyó y firma el ciudadano Juez del co-
nocimiento por ante la Secretaria Judicial
"C" quien aútóriza y da fé.- firmado.-
Una firma ilegible.- firmado.- Una fir-
ma ilegible.- Seguidamente se fijó el
acuerdo.- Conste.- Firmado.- Una fir-
ma ilegible.-Rúbricas "
" .... "Juzgado Segundo de Primera Ins-
tancia de lo Civil. Villaherrnosa, Tabasco,
enero treinta de mil novecientos setenta.
A sus autos el escrito de la actora María
Trinidad Castañares viuda de Canabal, pa-
ra que obre como proceda en derecho y se
acuerda:- l.-Como se pide y con funda-
mento en los artículos 265 ,616, 617 Y 618
de] Códizo de Procedimientos Civiles se
tiene por declarada la rebeldía de la' de-
mandada Consuelo Aguilcra viuda de Cas-
tañares, al no haber contestado en.el térmi-
no q. para ello se le concedió: en consecuen
cia alguna en su busca, ni aún las de ca-
ráctcr personal, surtiendolc efectos en los
estrados de éste Juzgado, así como el de

éste proveído. Con fundamento en el aro
tículo 284 del Código Procesal Civil se abre
el período de ofrecimiento de pruebas por
el término de diez días improrrogable y
común a las partes que computará la Se-
cretaría y que comenzará a contarse al día
siguiente de la última publicación del cdic-
to, notificándose este acuerdo a la deman-
dada en dos números consecutivos del Pe-
riódico Oficial del Estado.- Notifíquese
al actor por cstrados ya la demandada co-
mo ésta ordenado.- Cúmplase.- Lo acor-
dó JI firma el ciudadano Juez del conoci-
miento, an ie la Secretaria F. que autoriza
y da fé.- iirrnado una firma ilcgible.-
Firmado.- Carmen Hidalgo H.- Seguida-
mente se fi ió el acuerdo.- conste.- Fir-
mado.- Hi.Ialgo H.- Rúbrica ....".

y para su publicación en el Perió-
dico Oficial del Estado, por vía de notifi-
cación a fa demandada, constante de una
foja útil expido el presente edicto a los
veintinueve días del mes de Junio de mil
novecientos setenta y siete, en la ciudad
de Villahermosa, Capital del Estado de Ta-
basco.

La Sria. Jud. "C" del Jdo. 20. Civil.
C. Juana Ines Castillo Torres.

2-2

AVISO DE CLAUS1J1U.

C. RECEPTOR DE RENTAS.
PRESENTE.

En cumplimiento a lo previsto por la
Ley de Ingresos Vigentes en el Estado, me
permito manifestar a Ud., que con fecha
31 del mes de Diciembre del año de 1975,
he dejado totalmente Clausurado el Giro
Mercantil de Abarrotes Comunes que tenía
establecido en la Ranchería Yoloxochitl la.
Secc., de ésta Municipalidad.

Lo que comunico a Ud., para su cono-
cimiento y efectos legales en el Periódico
OFicial del Estado.

Cunduacán, Tab., a 9 de Abril de 1976.
Aten tamen te

Manuel Jerónimo Gutiérrez.
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Juq.de MirtoU Primenl la«. del Octavo

Partido Judicial del Estado. Teapa, Tab.
'1

\
\
I

!

C.C. Ana Ortiz viuda de Predrero,
Lic. Eduardo Ferrer Villavisencio,
Agustín Ovando Gutiérrez,
Salvador Solórzano Bravo,
Donde se encuentren o quienes
sus derechos representen.

Que en el expediente civil número ..
27/977, relativo a Juicio Ordinario Civil de
Prescripción Positiva, promovido por An-
gélica Mav Parra de Sánchcz. en contra de
ustedes, con fecha primero de] mes y año
en curso, se dictó un auto que él la letra di-
ce:

"Tcapa, Tabasco, a primero de Junio
de mil novecientos setenta y siete.-Vis-
tos, por presentada la ocursante, con su
escrito y anexos de cuenta, promoviendo
Juicio Ordinario Civil de Prescripción Po-
,·"i"1 r'f] ('{"""él eL, les sefinres Ana Ort iz
viudo rl~ Pedrero, licenciado Eduardo Fe-
r rer Villaviccncio , Agustín Ovando Gutié-
rrez v Salvador Solórzano Bravo, auienes
son de domicilio ignorado, con fundamen-
In en los artículos 10,,44,94,97,142,254,
2R4, 285, 294 Y demás relativos y aplica-
bles rlel Código de proceder en la materia,
se admite la demanda en la vía y forma
propuesta, fórmese expediente, actúese
por duplicado, regístrese en el libro de Go-
bierno y dése aviso de inicio él la Superio-
ridad: apareciendo que los demandados
son de domicilio ignorado. con apoyo en
el ?rtícu lo 121 fracción Ir del invocado
ordenamiento jurídico, notifíquese a los
mismos por medio de edictos, los que se
publicarán por tres veces consecutivas de
t"f>C;: °0 trr'c;: c1f<1s en ('1 Periódico Oficial v
r1;~rin "Pn'<;e)lte", mismo 01Je se editan en
h ciudad ,..le Vi]J~herrn()sa. T~ h",sco, h;>('i(~n
doseles :-aly',· a l~ll(,s demandados oue den-
tro del término de treinta días a nart ir de
r., ,'·lt;rn ...•nub licación dehen producir su
contestación, corriéndoseles traslado con
he; conias simules de J", demanda que para
féll fin 0l1o(1::l11 ~ <;11 rlisno";icifín en la Se-
rrO+8.1'h d'" "'ste Trihll'1::¡J· ~ln('rr~ihidn" í'l1e
rlc' no 1- ....e..,,~ln .~(,lrq;; t·"", ,·1 ,'-'. nnr presuncio,.• '~~"'.-"'...,l l."", <,'- .•.••......, t"---·~I' __.;,Lt I-"\..": .' t...... -

nalmente confesos de los hechos aducidos
en la demanda, debiéndo además señalar
domicilio en esta ciudad para los efectos
de oír ci tas y recibir notificaciones, aperci-
bidos q. de no hacerlo, no se volverá a prac-
ticar diligencia alguna en su busca y las úl-
teriores, aún las de carácter personal, les
surtirán efectos por los estrados; téngase
por autorizado para oír y recibir citas y no-
tificaciones a nombre del promovente.ul C.
Defensor de Oficio de este Tribunal y co-
mo domicilio la casa marcada con el nú-
mero 108 de la calle José J ulián Dueñas de
esta ciudad.--Notifíquese y cúmplace-
Lo proveyó y firma el C. licenciado rosé M.
Romero Herrerías, Juez Mixto de Primera
Instancia del Octavo Distrito Judicial del
Estado.-Doy Fé.-"Rúbrica JM.- Una
firma ilegible.

y para su publicación en el periódico
Oficial, por tres veces consecutivas, expi-
do el presente edicto a los diez días del
mes de junio de mil novecientos setenta y
siete, en la ciudad de Teapa, Tabasco.

El Secretario del Juzgado Mixto.
c. José Ramos de la Cruz.

3 - 2

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
PRESENTE.

En cumplimiento a lo previsto Dar la
Ley de Ingresos vigentes en el Estado, me
permito manifestar a Ud., que con fecha
31 del mes de Dic. del año de 1975, he deja-
do totalmente Clausurado el Giro Mercan-
til de Aharrctes Comunes que tr:ní::] ect,~h1r;-
cido en la Ranchería Yoloxochitl2a. Secc.,
de ésta Municipalidad.

Lo que comunico a Ud., para su cono-
cimiento v efectos legales en el Periódico
Oficial del Estado.

Cunduacán, Tab .. a 12 de Mayo de 1976.
Atentamente
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Juzgado 2do. de Primera Inst. de lo Civil.

ler. Partido ludicial.-- Villaherrnosa, T'Jl'

El Ciudadano Licenciado Carlos Ma-
rin Cansigno, Secretario Judicial "D" del
Juzgado Segundo de Primera Instancia de
lo Civil por este Pr imer Partido Judicial
del Estado:

CERTIFICA

Que en el expediente civil número ..
107/976, relativo a Divorcio Necesario pro-
movido por IRASEV1A DE GUADALUPE
MENA DE MILLER, en contra de CLE-
MENT l\lILLE Ir, entre otras constan-
cias se encuentran las siguientes:

SENTENCIA

"Juzgado Segundo de Primera Instan-
cia de lo Civil. Villahermosa, Tabasco, ju-
nio diez de mil novecientos setenta y siete.
-Vistos; para resolver en definitiva en los
aútos que integran el expediente número
107/976, relativo a Juicio ordinario de di-
vorcio necesario, y resultando: lo.-Que
el siete de febrero de mil novecientos se-
tenta y siete, se dice setenta y seis, y ante
este Juzgado compareció la señora Irase-
ma de Guadalupe Mena de MiUer, deman-
dando en la vía ordinaria civil y en contra
del señor Clement Miller Il, de domicilio
ignorado, la disolución del vínculo matri-
monial, fundándose en los siguientes he-
chos: a) .-Que con fecha veinticinco de
Agosto de mil novecientos setenta y dos,
contrajo matrimonio en esta Ciudad de
Villaherrnosa, con el señor Clement Mi-
ller Ir y que su domicilio cónyugallo insta-
laron en la calle marcada con el número
77 del Paseo Usumacinta de esta Ciudad de
Villahermosa, lugar en donde vivieron has-
ta el treinta de junio de mil novecientos
setenta y tres, fecha en que sin motivo jus-
tificado su esposo abandonó el hogar. b) .---
Que durante el tiempo que tuvieron rela-
ciones conyugales no procrearon hijos ni
adquirieron bienes que aportar a la Socie-
dad Cónyugal. e) .-Que como su esposo se
ausentó del hogar conyugal y que a pesar

del tiempo uanscur rroo hasta la fecha de
promoción de su ck',-n;);lC~;l lo in estado es-
pcrando pa ra C1K' ic:u:nc al mismo, sin
que lo haya hechu, :--:,-' obligada él pr omo-
\'ce el ju ic io dt~ (.:; '~":~) ;:'~~~'~_-'·',~:;~ic~:..211 con-
tra de su esposo de! que se ignora su do-
micilio. A su (;e~nd¡lh :.1i1ex,·)copia certifi-
cada del aeí;) dc 'p:1/ rimonio. deducida de
la partida número (,')2 del Volumen IrI del
Libro de J\blrilllUniu:; del aúo mil nove-
cientos scltnta v dus, v Finalmente, fundó
su demanda en 'pl'cccp'tos lcgales.- 20.-
Que con auto de primero de marzo de mil
novecientos setenta v seis, se dió entrada
a la demanda en L 'la y Forma propuesta
y siendo el demandado de domicilio igno-
rado se mandó a emplazar por medio de los
edictos prevenidos por el artículo 121 frac-
ción JI úl t irno pár ralo, del Código de Pro-
cedimientos Civiles vigente del Estado, con-
cediendo el demandado un término de trein
ta días para que compareciera a recoger las
copias del traslado sin q. aparezca de aútos
que haya comparecido, y sin embargo, con
escrito de catorce de mayo de mil novecien-
tos setenta y seis, la actora exhibió los ejem-
plares del Periódico Oficial del Estado y del
Diario Presente, que se editan en esta Ciu-
dad, en los que aparecen publicados los
edictos correspondientes y con vista de lo
anterior la Secretaria computó el término
haciendo constar que al mismo transcu-
rrió del 10 de abril al l O de mayo inclusive
del afio que se cita, plazo que transcurrió
sin que el demandado haya comparecido
a juicio, por lo que a pedimento de la par-
te actora se le dccbró en rebeldía, para los
efectos legales proceden tes con acuerdo de
diecinueve de julio de ese mismo año mil
novecientos ",denta v seis, cun el que se
mandó a abrir el juicio a pruebas con un
término de diez días improrrogables y co-
mún para ambas partes, publicándose dicho
acuerdo por dos veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado y correspon-
den a los números 3556 y 3557 de las fe-

(Sigue a la vuelta)
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chas dieciséis y veinte del mes de octubre
de mil novecientos setenta y seis, término
que concluyó al primero de Noviembre de
mil novecientos setenta v seis.- 30.-Quc
con vista a la certificación de la Secretaría
y el Estado que guardan los presentes aú-
tos, el dos de febrero eL..: mil novecientos
setenta y siete, se procedió a admitir las
pruebas ofrecidas por la actora ji se tuvo
por perdido el derecho de la parte c1eman-
dada, abriéndose d ilación probat oria por
el término de treinta días, en el el' !,(,(~' re-
cibieron el desahogo de la conícs icral del
señor Clcment Miller U, L;uién h::lbicndo
sido citado legaimcntc para CUíj)'t.'CC1' !le

lo hizo y él quién él solicitud. de ,,¡ ::'I..:TC"'-

da se le' tu'> o por presunci. ..m:1Lncll! e confe ..
so, según acuerdo de vcin tit ck fcbn:ro
de esernisrno afio: rcc;LliénJo';e <:t'·in¡·!iU,

la testimonial él cargo de s':;!!u(:>: ,! u-
vencía López Morales y Ufi:;iJei ¡"¡vare;: Sa-
laya así como la docunl':.'nl,::d P.:l[;!ic.:.l y la
presuncional legal y humana 01:\'C:(;,1 por
la actora. Que no habiendo más p ru:..':Y··

por desahogar a pedimento de ];:,.;:¡ctU/él se
mandaron poner los autos a !;.1 VbL:..l. ce la:;
partes para alegatos término qu...: n¡"g:.¡nu
de los contenclientes aprovechu por jo que
con auto de fecha seis de mayo ¡}'J:>.ií.lu se
citó a las partes para oír resolución, que
hoy se pronuncia, y.

CONSIDERANDO

l.-Que es competente este Juzgado
para conocel~ y f~llar en el pres?nte caso
civil de conformIdad con el art ículo 155
frac~ión XII del Código de Procedimien-
tos Civiles del Estado.

II.-Que en la especie la actora seño-
ra Irasema de Guadalupe Mena de Miller,
demandó divorcio necesario en contra de
S..•.l esposo el señor Clernent lí:1ille,r.r,l, h:n-
dándose en el abandono del domicilio con-
yugal por más de seis meses. sin causa jus-
tificada, y por su parte el demandado no
compareció a juicio, no obstante l1:11xT si-
do notificado en la forma edii,:tal·;cr
de dorn ici Jiu i¡::;nuDclu, cun:ü qW.: qucuo
establecida la fitis.

IIl.-Que la actora, justificó con la co-
pia eertifícada del acta de matrimonio, de-
ducida de la partida número 692 del volú-
men IrI del Libro de matrimonio de mil

novecientos setenta y dos, que con fecha
veinticinco Je 2lfOStO el: mil novecientos
setenta y des con uajo rnat rirnon io bajo el
~'égiLjCn o e Si,;~' 'acl cr)Lí"'/US:::.11.con el se-
ñor Ciernen t ivllilt:r II el:.:]\}adonalidad Nor-
te~-!~-r¡(~~ri;~·;~~l;~¡C~'~_¡";j ,-t:_-LL()ri_/(~ciún de la Secre-
taría ele (~~)L'e¡ :,~~;-~'>_)n~~ t(Lt\'c.'~S ele J.a Direc-
ción C;ellt':raL (~_(.':F(-_~-;)!:~: 1 oficio 11Ll-

r:'j;,;ru,: -:» ) \.::"'~d4:t ltieci.llLH~\'C (te :Jg'osto
eJe rn ~1 r: ;)',i_~~¡"~ ~; _ ;.\_, ¡ I ~~ 'í' s, o t'J rrada
C:'·11. C~1t .._c ~·i 'p~.:.'-() ({.~ ¡:'_;i~rna

orrr:e,
.C

. ': : L ti e 'idu 267
;~:rc~:\:: qLIC

~.tr cl tL~rrni-
" ,~l ¡I novccien-

'" ::~!C ,'¡ dCTnanda-
tAl co-

:..'~:{. -, 1(J:~ señores
~::'..~(l Aiva rez

n u tC'~~ítll(),lic) en

f!,:'.-·d'I/) (le 'T\ ; ~ .:. ,,_'~:; 'rl'~ ,l ~,<;t¡_)}1t~) )-r '~~;~te,
'-~ eIl;"() ,. r;·') e:Y"') ; <>\ i ;,1 r 'j ;,: n ife') t ~t re' 11

e'() n ()::c~ r ;.~!~,' ~,,';,j .1.,~'-.' (.~ ;~': i.;e ilÍ o C01)-

Y:lgzd así CC!,~O(,''',' ('¡"(':jÓJ!'. ('j:l'1:Tlt Mi-
i ¡IT n ~\bJ '" dOT'1ici 110 CGn fecha
treinta de julio ¿..; ;-"11novecientos setenta
v tres, y Q1JC ct:i"nt: ..: ~)U vi matr itnonial
no procrearon hijos ni adquirieron bie-
nes, r;ntcbl que nCIEl !e"; nucstos del
art ícnlo 39.5 del Cód el,,: Procedimientos
Civiles, puesto cue ambos testi.ros fueron
uniformes en <::JI',' dichos (''-''lY!;(1;C'lr1,r-. PJ.l1alo..__.J.._ ,1.. .••" .. ,,-\--'---.1 ,!,l 0 ••..••• \'_-Áo.',jJ, "1' .. "'''''1, 'I-':'l l, J", e, t,J v .1,_

S'Llbc,j F "11 ,)" C11'r'jr1f'nt:"s del acto oueJ l ./ '\....-'.~~ '._ .,J '••.'"., .•.... , -'..-", ,. ',' '- _ ,.... -L( _ j

¡ccirícrOI!. , obra en autos la decla-
racion confeso 11.cc1';<1eJ ClClTlz:;1daclc) por
11o I}dl)(~r CfJ11:T)~-~r ,~c:tc1u ~J_ .i 1.1 ~o'-=:1~), 1~:~"q tIC ~'()1o
cons ti tuvc U11Z.)_ r)l·f;~~::;L.~'¡lC;,·f;},!.(~LI{? admire
¡)rLI~~;_~~:en CC;Xl trr: 10 O~JC~se ~::11C1Je11-

tra robustecida r la tcr~lirnoriial rendida~, ,
por j~yS s~~fic'rc:) ,;uvrnc:o r I\/Ií.Jrales y
lvíit:rllcl .~~lrC}~ :5,d~~,\-:-¡.,r~c;.:~,1;) Cj"i.JC debe tc-
11el' ':ll'~;()PO clcl hogar con-

~;:...'- _ 'u que Lal domicilio
no seo '..C el que hace, a se hace
saber es el domicilio CO!1,,'u2:al. En canse-
cuen~ca, ;':5 1 c0St,~L.i.l.~.~.~:j.~.'"fq~.'e-~:'~n ql.:edado
just.itícados ,0;-, v,.:l:":,.~..,)c', asr COJlJ.O los

(Sigue al frente)
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supuestos Jé. C0:, -.;'juricl,icos requeridos
por e 01,.., ""';"-',] 1"" ,- •.• " ~"" el hr"T:::lf convi" ..;1, 1.. .c t. \..,,'- • ......<-~)Cc.__ j :):->'--1. .-J ~~ - "''"-V'e;';'' .......-"-," J L~_-

gal existió en cl morncr.to la separación,
la que se efectuó el trient a de julio de mil
novecientos setenta }' ues, y' ~~lcflcl()que la
demanda se promovió ~8 mil novecien-
tos setenta y seis, el lapso previsto por la
lev oara ,,1 C11(';"'1~¡:"nl'~ r1" la vivienda debe._ }.~ ,. .;.A '-.-. ~._.L. _~,! (,... '. .. 1.,.... •.. './ ••.. \. ' •. ' .Á' ~.,' .•••••. L.¡. a )

tenerse po:: con LÜ1Ll~.-) ~- r ·:~~,~!.t."~J:.tSCLlrrld() \r

(lTlr~ ~1C1 ¡("")11" ",1,'""\ i,~:-·':. ·.'.··_.(··.~.'\~1 .,r~,'.'_::'. abando~'L'~ o'. cl_c:l ~.l .,~..-. _~" ~ <.C '- e l -

no ex: s ic y h a :_:>~~~.',t 1
du nlcnciuiL.'_'"
ci~¡ h:~~v.:n ;d"~) ~I. ;t~ :_:
\.:Ch._'-:qJ:J" t~):';· ""1- ...:~~,:';.~ el
divorcio necesario sol ;:-1'¡'d) ,', ,'- 11" ·,,,0,,,,0'\.....-,.~'-.;t........ ,--,,-.~ , .•.... ,':...~ ...__."- I~"'..I-,- L--t _..1"...- .• .>.\...,')_ ..' .•

.••_~ ••• ~.)_., '10-" { - {~.~ /\,,:~] i'~l'l C()[1-
,-
1.

ci('~~'!(¡_el 1.'-,;nc~~:I,J l, con preven-
el l l,! J /vrt . ':::,P()d'2L ( civil en caso ele
q.cll>~)nYl.t[~~cc'ut :il,_ \'- i.:¿j.rlc/~C:J,el--~eJ
;.',~l:-:' r ""'! ¡i:; l, ["ndu(k~aLltos
que (~~i mismo t:~.>__; ~:~-·~lj(LJCt turista ele
1"'ll'~on,~.J~<"~<·-~1 J-'í')I~(,:,ni--'(-:-'l"';f"''''-'-'''') r -¡_ .. -,». ··'f ,.l.,.c.i ,i "",' l',"_~I._ '" ,í •.,c ,¡,,~ ,,~(,t'cu, d,npcl] d·.id

por ·,,1 pcrrniso F . ", 11" ~,>-o ~)8880t;9. ex·
pcd ido 1')(-)r Ia S~~~'crct ¿~r_{,:~de (;IJ bcrn :~.ción,
c"in a¡JU'U Lil .,¡ ."l·t¡·,,"' 7) '-;>o[·,·¡'"'['0" ná-_/. •.• '-- ••••. I~ - "_ .,'. , ~-, J ,-:) ~'Q ~~ • '- 1.1

r rafo de la Ley Cerwucl de Población, co-
ro uruqucsc!c a Sl.;cn.::L:.H-ía de Goberna-
L io n. {.1 t ra \:' cle: L~:J) ~r~~~,~~.: ll; ~'l Gt: t u. ial etc
Pubi8.ción. COi1 C10Lj:ciUu en Bucarcli Nú-
LlCTO 99 de ~'!l·~,:icoD01<'., el cambio de es-
tado civil del S.2Úor Clcmcnt T"1iHcr 1I, lo
que deberá h21CCrc:C den: ;-0 eL: los siguien-
tes cinco días a. la ¡'.:cha en que quede fir-
me esta resolución, la CJl~C deberá not.ifí-
carse en los tórrninos del art ículo Ó 18 del
Código de Proccdimien tos Civiles del Esta-
do. Remitiendo asimismo, en su oportuni-

1 d 1 " f 1 ; :l(la 18S copias CCrl11Cé\C as preveruc as por
el artículo 291 del Cócli20 Substantivo de
la Mate •.-ia.

Por lo exr.ucsro v hHv:.:ado, es de re-
solverse '1 <'o' -
~. "- .••. . '.-''-' ,J~ ,.)"-'.

eL) '1C ,,»)'..1 fl'U su acción
'_'1 ·"'1-~~~.1.'~_"'(:":i.<") ~). };.t!r....-..;,~).

Tercero.-- Se d::c!7Cé1 disuelto el
vínculo matrimonial existente entre el se-
í10l' Clamcnt ,'IT· la señora Irasema
Guadal ,-,1< ""11 ] 1uaua upe l\'lell~; c;:; i.nuer. queuanc o
ésta libre para contraer nuevo matrimo-

nio, pero el demandado no podrá hacerlo
sino pasados dos años desde la fecha en
que Cé:USC cjecutoria esta resolución, por
ser cónyuge culpable y además por ser ex-
trarijero deberá quedar sujeto a lo que la
Ley General de Población establezca al res-
pecto.

Cu;;rlo.---Comuníauesele a la Secreta-
de: Gobenl21ciún, a' través de la Direc-

ción, con domicilio en Bucareli número 99
de ....1 :,:u D.F., el cambio de estado civil
del '·:;~~'i·:)rCiernent Mi ller II, remitiéndole
ttc,ti¡no!1;u de la presente resolución, así
(")');o} L:<.lioo de S;J rcaistro de ex í ran je-

~ . '. ,) l.. • '--.' '.. • '.. .ro , u,·;;·i'() ce JOS CInco cuas :'lgu¡enies él.
'-il.-~··- ~ ~", L~ ~'~':.;~:::?d()(~5eCtlt()rLJ csta resolu-
CJUn.

in::).----I-{8hicndu incurrido en rc-
be¡d:;~ '_1 ,}ccnanJ::'.do, not ifíqucse cst a re-
';O¡UI..,i(,i¡ ,_:;; Jus l minos oue ordene el 81'-

t ículo é, í g del Código ele L Procedimientos
Civilcx " cuando cause estado esta senten-
cia '..:;ecj t','se como lo ordena el articulo
/ '1' 1 J' denami Jo.;..) ele ¡-,1:SJll001'- enarmento procesa.

SEXTO.-En su oportunidad remitan-
<;e 1:.'; copias certificadas prevenidas por el
articu!» 291 del Códiro Substantivo Civil~.. .

Not if íquese personalmente a la acto-
ra y al demandado en los términos ordena-
dos en el resolutivo quinto.- Cúmplase.

Así, definitivamente juzgando, 10 man-
do y firma el Ciudadano Juez Segundo de
Primera Instancia de lo Civil, por este; Pri-
mer Partido Judicial del Estado Licencia-
do Merlín Narváez Suárez, por ante el Se-
cretario Judicial <ID" licenciado Carlos Ma-
rín Cansigno quien autoriza y da -fé.-Dos
firrnas ilcp;iblcs.-Seguidamente se fijó a
la centencía.-- Conste.- Una Rúbrica.

A pet.ición de parte in teresada expido
la presente copia certifícada constante de
tres fojas úh.iles misma que firmó selló y
rubricó ::1. Jos vcintidos días del mes de ju-
nio eL: mil novecientos setenta v siete en
la Ciudrd ele Villaherrnosa, Capital. del' Es-
t ;~l,:J,~)::i (_~T'_'~11D.SC().

El Secretario Judicial "D"
Lic. Carlos Marín Cnnsigno.

2-1
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Juzgado 2do. de Primera Inst. de lo Civil

1er . Partido Judicial, Villahermosa, Tab.

Convocatoria de Remate
En el expediente civil número 275/974,

relativo a juicio Ejecutivo Mercantil, pro-
movido por los Licenciados Adolfo Cid Mi-
randa v Eliaio León Trnr on is, endosatarios
en Pro~ura~¡l)n del Banco Agrupccuario del
Sureste, S.A., en centre; de: Ju:;·,,:í1orcs Pas-
casio Cruz L;':.D.lro \ ia . unción .Iirué-
nez de Cruz, cc n : k. ~¡,_CC d·;.: iun io de mil
novecientos se/en la y siete :~e dictó un
acuerdo que a la lctra dice:

A sus aut os el escrito v documentos que
anexa el Licenciado í.uis F. Ordoñez Ba ra-
hona, para que obre corno p rocecla en de-
recho v se acuerda:

Se tiene al p romovcn tc por exhibien-
do Certificación de Gravamencs ele los pre-
dios de que se trata v cop ia a! carbón del
oficio número 45.5 de fecha seis de junio ac-
tual, del Delegado Catastral en Cornalcalco ,
Tabasco. Ancxese 0_ ~;ES autos y exp ídanse
los edictos de que se trata. Se tienen por
hechas las man ifes tac ioncs hechas Dar el
promovente. Notifíquese personalmente y
cúmplase.-Lo proveyó y Firma el Ciudada-
no Juez del conocimiento por ante el Se-
cretario Juclicial " D" con quien actúa y da
fé.- Firmado.- Dos firmas ilegibles.-
Seguidamente se publicó el acuerdo.

COlTWse pide y con fundamento en los
artículos ]410 y 1411 del Código de Comer-
cio, 543, 549. 552, 553 v relativos del Códi-
go de Procedimientos "Civiles aplicado su-
pletor iamen t e al de Comercio, póngase en
Pública Subasta y al mejor postor el pre-
dio número 12054, propiedad del señor
Pascasio Cruz Lázaro. en ]8 Ciudad de Co-
rnalcalco. Tabasco y que consta de: Casa
habitación. y cuento p rcdial número 2037
ubicado en antes calle sin nombre hov calle
A. Ferro' LUJr: < in nL1l11'_T() lim i t án do al
Norte en 13 rnt s., cuno b Cit!k' de su ubica-
ción; al Sur en 8 mts., con propiedad de
Elda Juárez v Amanda Vázquez ; al Este en
19 Mt s., con 'lJropiec1ad de Arquímedes Bu-
1'e10 D0111ím?;L;eZV. al Oeste en 20 Mts., con
propiedad de Felipe Avales de ]2, Cruz con
una superficie total de 156 Mts., cuadra-

dos, con los siguientes datos del Registro
General Públ ico ele la Propiedad y del Co-
mercio inscri to bajo el número 362 del Li-
bro de entradas folios 2065/2066 del Libro
de Extractos, volumen 58, quedando afec-
tado por dicho acto el predio número 12054
Iolios 68 del Libro Mayor volumen 53.

En consecuencia a las Diez Horas del
día dos de agosto de mil novecientos seten-
ta y siete, después de haberse exhibido los
Periódico en que se publica ésta Convocato-
ria se rematará en Primera Almoneda en la
Primera Secre tarta de és te Juzgado el pre-
dio que se ha descrito.

Servirá de base para el remate la can-
tidad de: 50,540.00 Cincuenta mil quinien-
tos cuarenta pesos que corresponden al va-
lor del avalúo hecho del mismo y será pos-
tura Jegalla que cubra las dos terceras par-
tes de dicha suma ó sea la cantidad de ..
33,693.32 Treinta .YTres Mil Seiscientos
Noventa .YTres Pesos Treinta y Dos Cen-
tavos, debiedo los licitadores previamen-
te la cantidad que cubra el diez por ciento
sobre el valor del avalúo señalado, en la
Secretaría de Finanzas del Estado para po-
der intervenir en la Subasta.

Lo anterior se provée para publica-
ción en el Periódico Oficial del Estado y de
un Diario de mayor circulación en dos ve-
ces de 7 en 7 días, en atención a lo dispues-
to por el artículo 549 del Código de Proce-
dirnientos Civiles vigente en el Estado.

Por mandato Judicial .Yen solicitud de
postores constante de dos fojas útiles ex-
pido la presente Convocatoria de remate
en Primera Almoneda el 2 de julio de mil
novecientos setenta v siete, en la Ciudad
de Villahcrrnosu. Cap'ilal del Est ado de Ta-
basco.

El Srio. Judicial UD" del Juzgado.
20. de Ira. Instancia de lo Civil.

Lic. Carlos R. Marín Cansigno.
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